PLIEGO DE CLAUSULAS ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS QUE HAN DE REGIR LA ENAJENACION, MEDIANTE SUBASTA CON PROCEDIMIENTO ABIERTO, DE   14 PARCELAS DE PROPIEDAD MUNICIPAL, SITAS EN EL SECTOR 3  DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS DE BUENAVISTA
PRIMERA. OBJETO DE  LA SUBASTA.-
Es objeto de esta subasta la enajenación de 14  parcelas de propiedad municipal, sitas en EL SECTOR 3 DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS DE BUENAVISTA,SEGÚN DESCRIPCIÓN QUE FIGURA EN LA ESCRITURA PUBLICA DE PARCELACIÓN OTORGADA ANTE LA NOTARIO DE ALBA DE TORMES DOÑA MARIA LUISA MARTÍNEZ ABAD ,y que a continuación se describen: 

1.-Parcela nº.- 25  del Plano del Plan Parcial de Ordenación del Sector 3 de las Normas Subsidiarias del Término Municipal de Buenavista (Salamanca).Superficie:Ocupa una superficie aproximada de 1140 m2. LINDEROS:Linda al Suroeste por donde tiene su acceso, en línea recta de 22,00 m. aproximadamente, con vial interior de la urbanización proyectada en que está enclavada, denominado Calle II;Al Sudeste en línea recta, con parcela de la misma urbanización señalada con el número 26;Al noroeste, en línea recta con parcela de la misma urbanización señalada con el número 24 y al Nordeste,en línea recta con el límite del término municipal de  Buenavista. FONDO MEDIO.-Del perímetro indicado,sensiblemente ortogonal a la alineación de la expresada calle, resulta un fondo medio aproximado de 51,81 m. PROPIEDAD:Pertenece en Pleno dominio al Ayuntamiento de Buenavista.-USO y CARÁCTER.-El uso de la finca es residencial de carácter privado.CARGAS Y GRAVAMENES.-Se encuentra libre de cargas y gravámenes.COEFICIENTE DE PROPIEDAD.-La propiedad de esta finca lleva aparejada un  coeficiente de propiedad de beneficios,cargas y elementos comunes de la urbanización de  0,503%.-

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba de Tormes Tomo 1902 libro 32 folio 166 Finca 3357.0.

2.-Parcela nº.- 26  del Plano del Plan Parcial de Ordenación del Sector 3 de las Normas Subsidiarias del Término Municipal de Buenavista (Salamanca).Superficie:Ocupa una superficie aproximada de 1047 m2. LINDEROS:Linda al Suroeste por donde tiene su acceso, en línea recta seguida de línea curva convexa y a continuación de línea curva cóncava, sumando todas ellas,aproximadamente, un total de 22,84 m., con viales interiores de la urbanización proyectada en que está enclavada, denominados Calle II y Glorieta III;Al Sudeste en línea recta con aparcamiento público destinado al uso público;Al noroeste, en línea recta con parcela de la misma urbanización señalada con el número 25 y al Nordeste,en línea recta con el límite del término municipal de  Buenavista. FONDO MEDIO.-Del perímetro indicado,sensiblemente ortogonal a la alineación de la expresada calle, resulta un fondo medio aproximado de 50,22 m. PROPIEDAD:Pertenece en Pleno dominio al Ayuntamiento de Buenavista.-USO y CARÁCTER.-El uso de la finca es residencial de carácter privado.CARGAS Y GRAVAMENES.-Se encuentra libre de cargas y gravámenes.COEFICIENTE DE PROPIEDAD.-La propiedad de esta finca lleva aparejada un  coeficiente de propiedad de beneficios,cargas y elementos comunes de la urbanización de  0,462%.-

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba de Tormes Tomo 1902 libro 32 folio 169 Finca 3358.0.

3.-Parcela nº.- 27  del Plano del Plan Parcial de Ordenación del Sector 3 de las Normas Subsidiarias del Término Municipal de Buenavista (Salamanca).Superficie:Ocupa una superficie aproximada de 1047 m2. LINDEROS:Linda al Suroeste por donde tiene su acceso, en línea   curva cóncava seguida de línea curva convexa y a continuación de línea curva ligeramente cóncava, sumando todas ellas,aproximadamente, un total de 18,78 m., con viales interiores de la urbanización proyectada en que está enclavada, denominados  Glorieta III y Calle III;Al Sudeste en línea recta con parcela  de la misma urbanización señalada con el número 28;Al noroeste, en línea recta con el  con aparcamiento público destinado al uso público;y al Nordeste,en línea recta con el límite del término municipal de  Buenavista. FONDO MEDIO.-Del perímetro indicado,sensiblemente ortogonal a la alineación de la expresada calle, resulta un fondo medio aproximado de 47,10 m. PROPIEDAD:Pertenece en Pleno dominio al Ayuntamiento de Buenavista.-USO y CARÁCTER.-El uso de la finca es residencial de carácter privado.CARGAS Y GRAVAMENES.-Se encuentra libre de cargas y gravámenes.COEFICIENTE DE PROPIEDAD.-La propiedad de esta finca lleva aparejada un  coeficiente de propiedad de beneficios,cargas y elementos comunes de la urbanización de  0,462%.-

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba de Tormes Tomo 1902 libro 32 folio 172 Finca 3359.0.

4.-Parcela nº.- 42  del Plano del Plan Parcial de Ordenación del Sector 3 de las Normas Subsidiarias del Término Municipal de Buenavista (Salamanca).Superficie:Ocupa una superficie aproximada de 885 m2. LINDEROS:Linda al Noroeste  por donde tiene su acceso, en línea  recta de 22,00 m. aproximadamente con vial interior de la urbanización proyectada en que está enclavada, denominado Calle  IV;Al Suroeste en línea recta con parcela de la misma urbanización señalada con el número 43;Al nordeste, en línea recta con parcela de la misma urbanización señalada con el número 41 y al Sudeste,en línea recta con  finca propiedad de Cuatro Calzadas S.A. FONDO MEDIO.-Del perímetro indicado,sensiblemente ortogonal a la alineación de la expresada calle, resulta un fondo medio aproximado de 40,22 m. PROPIEDAD:Pertenece en Pleno dominio al Ayuntamiento de Buenavista.-USO y CARÁCTER.-El uso de la finca es residencial de carácter privado.CARGAS Y GRAVAMENES.-Se encuentra libre de cargas y gravámenes.COEFICIENTE DE PROPIEDAD.-La propiedad de esta finca lleva aparejada un  coeficiente de propiedad de beneficios,cargas y elementos comunes de la urbanización de  0,391%.-

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba de Tormes Tomo 1902 libro 32 folio 217 Finca 3374.0.

5.- Parcela nº.- 159 del Plano del Plan Parcial de Ordenación del Sector 3 de las Normas Subsidiarias del Término Municipal de Buenavista (Salamanca).Superficie:Ocupa una superficie aproximada de  932 m.2. LINDEROS:Linda al Nordeste, por donde tiene su acceso en línea  curva convexa,seguida de línea curva cóncava y a continuación de curva convexa, sumando un total de  32,81  m. aproximadamente con vial interior de la urbanización proyectada en que está enclavada, denominado Glorieta III;Al Sudeste en línea recta  con  parcela de la misma urbanización señalada con el número 158 ;Al noroeste, en línea recta con parcela de la misma urbanización señalada con el número 160 y al Suroeste,en línea  curva convexa ,seguida de línea recta, con zona verde privada destinada al uso privado de la urbanización S.E.L  2 .FONDO MEDIO.-Del perímetro indicado,sensiblemente ortogonal a la alineación de la expresada calle, resulta un fondo medio aproximado de  42,44 m. PROPIEDAD: Pertenece en Pleno dominio al Ayuntamiento de Buenavista.-USO y CARÁCTER.-El uso de la finca es residencial de carácter privado.CARGAS Y GRAVAMENES.-Se encuentra libre de cargas y gravámenes.COEFICIENTE DE PROPIEDAD.-La propiedad de esta finca lleva aparejada un  coeficiente de propiedad de beneficios,cargas y elementos comunes de la urbanización de  0,411 %.-

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba de Tormes Tomo 1926 libro 34 folio 118 Finca 3491.0.
6.- Parcela nº.- 160 del Plano del Plan Parcial de Ordenación del Sector 3 de las Normas Subsidiarias del Término Municipal de Buenavista (Salamanca).Superficie:Ocupa una superficie aproximada de  938 m.2. LINDEROS:Linda al Nordeste, por donde tiene su acceso en línea  curva convexa,seguida de línea recta, sumando un total de  21,07  m. aproximadamente con vial interior de la urbanización proyectada en que está enclavada, denominado Calle II;Al Sudeste en línea recta con  parcela de la misma urbanización señalada con el número 159 ;Al noroeste, en línea recta con parcela de la misma urbanización señalada con el número 161 y al Suroeste,en  línea recta, con zona verde privada destinada al uso privado de la urbanización S.E.L  2 .FONDO MEDIO.-Del perímetro indicado,sensiblemente ortogonal a la alineación de la expresada calle, resulta un fondo medio aproximado de  45,72 m. PROPIEDAD: Pertenece en Pleno dominio al Ayuntamiento de Buenavista.-USO y CARÁCTER.-El uso de la finca es residencial de carácter privado.CARGAS Y GRAVAMENES.-Se encuentra libre de cargas y gravámenes.COEFICIENTE DE PROPIEDAD.-La propiedad de esta finca lleva aparejada un  coeficiente de propiedad de beneficios,cargas y elementos comunes de la urbanización de  0,414 %.-

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba de Tormes Tomo 1926 libro 34 folio 121 Finca 3492.0.
7.- Parcela nº.- 163 del Plano del Plan Parcial de Ordenación del Sector 3 de las Normas Subsidiarias del Término Municipal de Buenavista (Salamanca).Superficie:Ocupa una superficie aproximada de  945 m.2. LINDEROS:Linda al Nordeste, por donde tiene su acceso en línea recta  de  21,00  m. aproximadamente con vial interior de la urbanización proyectada en que está enclavada, denominado Calle II;Al Sudeste en línea recta con  parcela de la misma urbanización señalada con el número 162 ;Al noroeste, en línea recta con parcela de la misma urbanización señalada con el número 164 y al Suroeste,en  línea recta, con zona verde privada destinada al uso privado de la urbanización S.E.L  2 .FONDO MEDIO.-Del perímetro indicado,sensiblemente ortogonal a la alineación de la expresada calle, resulta un fondo medio aproximado de  45,00 m. PROPIEDAD: Pertenece en Pleno dominio al Ayuntamiento de Buenavista.-USO y CARÁCTER.-El uso de la finca es residencial de carácter privado.CARGAS Y GRAVAMENES.-Se encuentra libre de cargas y gravámenes.COEFICIENTE DE PROPIEDAD.-La propiedad de esta finca lleva aparejada un  coeficiente de propiedad de beneficios,cargas y elementos comunes de la urbanización de  0,417 %.-

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba de Tormes Tomo 1926 libro 34 folio  130 Finca 3495.0.
8.- Parcela nº.- 164 del Plano del Plan Parcial de Ordenación del Sector 3 de las Normas Subsidiarias del Término Municipal de Buenavista (Salamanca).Superficie:Ocupa una superficie aproximada de  945 m.2. LINDEROS:Linda al Nordeste, por donde tiene su acceso en línea recta  de  21,00  m. aproximadamente con vial interior de la urbanización proyectada en que está enclavada, denominado Calle II;Al Sudeste en línea recta con  parcela de la misma urbanización señalada con el número 163 ;Al noroeste, en línea recta con parcela de la misma urbanización señalada con el número 165 y al Suroeste,en  línea recta, con zona verde privada destinada al uso privado de la urbanización S.E.L  2 .FONDO MEDIO.-Del perímetro indicado,sensiblemente ortogonal a la alineación de la expresada calle, resulta un fondo medio aproximado de  45,00 m. PROPIEDAD: Pertenece en Pleno dominio al Ayuntamiento de Buenavista.-USO y CARÁCTER.-El uso de la finca es residencial de carácter privado.CARGAS Y GRAVAMENES.-Se encuentra libre de cargas y gravámenes.COEFICIENTE DE PROPIEDAD.-La propiedad de esta finca lleva aparejada un  coeficiente de propiedad de beneficios,cargas y elementos comunes de la urbanización de  0,417 %.-

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba de Tormes Tomo 1926 libro 34 folio  133 Finca 3496.0.
9.- Parcela nº.- 176 del Plano del Plan Parcial de Ordenación del Sector 3 de las Normas Subsidiarias del Término Municipal de Buenavista (Salamanca).Superficie:Ocupa una superficie aproximada de  905 m.2. LINDEROS:Linda al Noroeste, por donde tiene su acceso en línea curva ligeramente convexa  de  28,84  m. aproximadamente con vial interior de la urbanización proyectada en que está enclavada, denominado Calle X;Al Nordeste en línea recta con  parcela de la misma urbanización señalada con el número 175 ;Al suroeste, en línea recta con parcela de la misma urbanización señalada con el número 177 y al Sudeste,en  línea recta, con parcela de la misma urbanización señalada con el número 174 .FONDO MEDIO.-Del perímetro indicado,sensiblemente ortogonal a la alineación de la expresada calle, resulta un fondo medio aproximado de  30,41 m. PROPIEDAD: Pertenece en Pleno dominio al Ayuntamiento de Buenavista.-USO y CARÁCTER.-El uso de la finca es residencial de carácter privado.CARGAS Y GRAVAMENES.-Se encuentra libre de cargas y gravámenes.COEFICIENTE DE PROPIEDAD.-La propiedad de esta finca lleva aparejada un  coeficiente de propiedad de beneficios,cargas y elementos comunes de la urbanización de  0,400 %.-

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba de Tormes Tomo 1926 libro 34 folio  169 Finca 3508.0.
10.- Parcela nº.- 184 del Plano del Plan Parcial de Ordenación del Sector 3 de las Normas Subsidiarias del Término Municipal de Buenavista (Salamanca).Superficie:Ocupa una superficie aproximada de  927 m.2. LINDEROS:Linda al Oeste, por donde tiene su acceso en línea curva ligeramente  convexa  de  21,13  m. aproximadamente con vial interior de la urbanización proyectada en que está enclavada, denominado Calle X;Al Norte  en  línea recta con parcela de la misma urbanización señalada con el número 183 de la misma. ;Al  Sur, en línea recta con parcela de la misma urbanización señalada con el número 185  y al Este,en  línea  curva ligeramente convexa, con zona verde privada destinada al uso privado de la urbanización S.E.L 2 .FONDO MEDIO.-Del perímetro indicado,sensiblemente ortogonal a la alineación de la expresada calle, resulta un fondo medio aproximado de  44,39 m. PROPIEDAD: Pertenece en Pleno dominio al Ayuntamiento de Buenavista.-USO y CARÁCTER.-El uso de la finca es residencial de carácter privado.CARGAS Y GRAVAMENES.-Se encuentra libre de cargas y gravámenes.COEFICIENTE DE PROPIEDAD.-La propiedad de esta finca lleva aparejada un  coeficiente de propiedad de beneficios, cargas y elementos comunes de la urbanización de  0,409 %.-

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba de Tormes Tomo 1926 libro 34 folio  193 Finca 3516.0.
11-.- Parcela nº.- 191 del Plano del Plan Parcial de Ordenación del Sector 3 de las Normas Subsidiarias del Término Municipal de Buenavista (Salamanca).Superficie:Ocupa una superficie aproximada de  866 m.2. LINDEROS:Linda al  Norte y Nordeste , por donde tiene su acceso en línea curva cóncava de  7,24  m. aproximadamente con vial interior de la urbanización proyectada en que está enclavada, denominado Glorieta X;Al Este en  línea recta con zona verde privada destinada al uso privado de la urbanización S.E.L 2  que la separa 5,50 m. aproximadamente de la parcela señalada con el núm. 190 de la misma  ;Al Noroeste, en línea recta con parcela de la misma urbanización señalada con el número 192  y al Sur y Suroeste en  línea  curva cóncava, con zona verde privada destinada al uso privado de la urbanización S.E.L 2 .FONDO MEDIO.-Del perímetro indicado,sensiblemente ortogonal a la alineación de la expresada calle, resulta un fondo medio aproximado de  40  m. PROPIEDAD: Pertenece en Pleno dominio al Ayuntamiento de Buenavista.-USO y CARÁCTER.-El uso de la finca es residencial de carácter privado.CARGAS Y GRAVAMENES.-Se encuentra libre de cargas y gravámenes.COEFICIENTE DE PROPIEDAD.-La propiedad de esta finca lleva aparejada un  coeficiente de propiedad de beneficios, cargas y elementos comunes de la urbanización de  0,382 %.-

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba de Tormes Tomo 1926 libro 34 folio  211 Finca 3523.0.
12-.- Parcela nº.- 200 del Plano del Plan Parcial de Ordenación del Sector 3 de las Normas Subsidiarias del Término Municipal de Buenavista (Salamanca).Superficie:Ocupa una superficie aproximada de  940 m.2. LINDEROS:Linda al  Sudeste , por donde tiene su acceso en línea curva ligeramente cóncava seguida de línea curva convexa y a continuación de línea curva cóncava sumando un total de  21,73  m. aproximadamente con vial interior de la urbanización proyectada en que está enclavada, denominado Calle X;Al Suroeste en  línea recta  con parcela señalada con el núm. 199 de la misma urbanización  ;Al Nordeste, en línea recta con zona verde privada destinada al uso privado de la urbanización S.E.L 2 que la separa 5 m. aproximadamente de la parcela señalada con el núm.201 de la misma;  y al Noroeste en  línea  curva ligeramente cóncava con zona verde privada destinada al uso privado de la urbanización S.E.L 2, .FONDO MEDIO.-Del perímetro indicado,sensiblemente ortogonal a la alineación de la expresada calle, resulta un fondo medio aproximado de  42,05  m. PROPIEDAD: Pertenece en Pleno dominio al Ayuntamiento de Buenavista.-USO y CARÁCTER.-El uso de la finca es residencial de carácter privado.CARGAS Y GRAVAMENES.-Se encuentra libre de cargas y gravámenes.COEFICIENTE DE PROPIEDAD.-La propiedad de esta finca lleva aparejada un  coeficiente de propiedad de beneficios, cargas y elementos comunes de la urbanización de  0,415  %.-

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba de Tormes Tomo 1927 libro 35 folio 16 Finca 3532.0.
13-.- Parcela nº.- 214 del Plano del Plan Parcial de Ordenación del Sector 3 de las Normas Subsidiarias del Término Municipal de Buenavista (Salamanca).Superficie:Ocupa una superficie aproximada de  988 m.2. LINDEROS:Linda al  Nordeste , por donde tiene su acceso en línea recta de  22,50  m. aproximadamente con vial interior de la urbanización proyectada en que está enclavada, denominado Calle I;Al Sudeste en dos  líneas rectas,formando un ángulo obtuso entre sí con parcela señalada con el núm. 213 y con zona verde privada destinada al uso privado de la urbanización S.E.L 2;Al Noroeste, en línea recta con parcela señalada con el núm.215 de la misma;  y al Suroeste en  línea  recta, con parcelas de la misma urbanización núm. 87 y 88, .FONDO MEDIO.-Del perímetro indicado,sensiblemente ortogonal a la alineación de la expresada calle, resulta un fondo medio aproximado de  43,50 m. PROPIEDAD: Pertenece en Pleno dominio al Ayuntamiento de Buenavista.-USO y CARÁCTER.-El uso de la finca es residencial de carácter privado.CARGAS Y GRAVAMENES.-Se encuentra libre de cargas y gravámenes.COEFICIENTE DE PROPIEDAD.-La propiedad de esta finca lleva aparejada un  coeficiente de propiedad de beneficios, cargas y elementos comunes de la urbanización de  0,437  %.-

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba de Tormes Tomo 1927 libro 35 folio 58 Finca 3546.0.
14-.-Parcela nº.- 215 del Plano del Plan Parcial de Ordenación del Sector 3 de las Normas Subsidiarias del Término Municipal de Buenavista (Salamanca).Superficie:Ocupa una superficie aproximada de  881 m.2. LINDEROS:Linda al  Nordeste , por donde tiene su acceso en línea recta de  24,50  m. aproximadamente con vial interior de la urbanización proyectada en que está enclavada, denominado Calle I;Al Sudeste en línea recta la con parcela señalada con el núm. 214  ; Al Noroeste, en línea recta con parcela de equipamiento destinado al uso público EQ-4;  y al Suroeste en  línea  recta, con parcela de la misma urbanización núm. 87 , .FONDO MEDIO.-Del perímetro indicado,sensiblemente ortogonal a la alineación de la expresada calle, resulta un fondo medio aproximado de  35,74 m. PROPIEDAD: Pertenece en Pleno dominio al Ayuntamiento de Buenavista.-USO y CARÁCTER.-El uso de la finca es residencial de carácter privado.CARGAS Y GRAVAMENES.-Se encuentra libre de cargas y gravámenes.COEFICIENTE DE PROPIEDAD.-La propiedad de esta finca lleva aparejada un  coeficiente de propiedad de beneficios, cargas y elementos comunes de la urbanización de  0,390  %.-

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba de Tormes Tomo 1927 libro 35 folio 61 Finca 3547.0.
El resto de circunstancias urbanísticas y las relativas a la propiedad se detallan en la documentación incluída en el expediente
SEGUNDA. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION.-
La enajenación de las parcelas se llevará a cabo por procedimiento abierto y  con el único criterio del mejor precio para la adjudicación y se regirá por el presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y supletoriamente por la Ley 7/85, de 2 de abril, por el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril y por  el la Ley de Contratos del Sector Público.
TERCERA. TIPO DE LICITACION.-
El tipo de licitación mínimo es de  55    EUROS POR METRO CUADRADO . Las ofertas lo serán por el tipo o al alza, siendo desechadas las proposiciones por debajo del mismo. Se efectuarán en el modelo que al final se inserta y que se facilitará en el Ayuntamiento a los interesados, y deberán ser necesariamente referidas a precio unitario de  euros por cada metro cuadrado, siendo el precio total de cada parcela el resultado de multiplicar el precio ofertado por los metros cuadrados que tenga de superficie.  

Cada licitador  podrá presentar una sola proposición . En la misma señalará la parcela a la que opta y, para el caso, de que no le fuera adjudicada, indicará la parcela o parcelas  por las que realiza oferta por el orden de preferencia de las mismas y el precio que ofrece por metro cuadrado de cada una de ellas.

CUARTA. GASTOS.-
Aparte del precio de adjudicación, y a mayores, serán de cuenta del adjudicatario todos  los gastos, incluidos anuncios e impuestos de cualquier tipo que graven la transmisión y se originen en el presente contrato, así como los gastos de otorgamiento de la Escritura Pública y los correspondientes de inscripción en el Registro de la Propiedad.

QUINTA. FIANZAS.- 

1. Garantía provisional.‑ Para poder concurrir a la subasta es necesario constituir una garantía provisional, equivalente al 2% del tipo de licitación de cada  parcela y podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en la Ley de Contratos  del Sector Público.
Los importes de las fianzas para cada parcela  se calcula multiplicando por 2 y dividiendo por 100 el tipo de licitación de la misma.
2. Garantía definitiva.‑
No se establece.

SEXTA. FORMA DE PAGO.-
El precio de adjudicación deberá ser ingresado en la Tesorería municipal dentro de los plazos que a continuación se indican:

-100%,  con anterioridad a la formalización de la adjudicación en escritura pública.

El contrato quedará resuelto de pleno derecho y con transcendencia real en el supuesto de falta de pago por el adquirente del precio de adjudicación en los plazos señalados.

SEPTIMA. CAPACIDAD PARA CONTRATAR.-
Están capacitados para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extrajeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén afectados por ninguna de las circunstancias que enumera la Ley de Contratos del Sector Público, como prohibitivas para contratar.

OCTAVA. EXPOSICION SIMULTANEA DEL PLIEGO DE CLAUSULAS ECONOMICO-ADMINISTRATIVAS Y DEL ANUNCIO PARA LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES.- 

Conforme al párrafo 2º del art. 122 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, la exposición del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y del anuncio para la presentación de proposiciones se realizará en unidad de acto, pudiéndose presentar reclamaciones contra el pliego durante los 8 días hábiles siguientes a la publicación del anuncio.

Si dentro de tal plazo se produjeran reclamaciones contra el pliego, se suspenderá la licitación y el plazo para la presentación de proposiciones, reanudándose el que reste a partir del día siguiente al de la resolución de aquéllas.

NOVENA. PRESENTACION DE PROPOSICIONES.- 

1.- Lugar y plazo de presentación.‑ Las proposiciones se presentarán directamente en la Secretaría del Ayuntamiento de  9,30 a  13,30 horas los días de oficina (lunes, miércoles y viernes), durante el PLAZO DE VEINTISEIS DIAS NATURALES, a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia. Si el último día fuese inhábil, el plazo se prolongará hasta las catorce horas del día siguiente hábil.

2.- Formalidades.- Las proposiciones constarán de dos sobres independientes y cerrados, que podrán ser lacrados y precintados:

A) En uno de ellos figurará la siguiente inscripción, relativa a su contenido: "Documentación acreditativa de la personalidad y características del licitador en la Subasta para la enajenación de parcelas  de propiedad municipal del  Sector 3  del Proyecto de Actuación , de las Normas Urbanísticas de Buenavista". En el mismo se introducirá la documentación siguiente:

1.
Documento o documentos que acrediten la personalidad del proponente y la representación, en su caso, del firmante de la proposición, consistentes en:

1.1.
Documento Nacional de Identidad del licitador cuando se trate de personas físicas, fotocopia compulsada por quien ostente la representación pública administrativa, o Escritura de constitución de la Sociedad Mercantil, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando el empresario fuera persona jurídica.

1.2.
Poder Bastanteado por el Secretario de la Corporación, por los Servicios Jurídicos o por Letrado con ejercicio en ámbito del Colegio Profesional Provincial, cuando se actúe por representación.

En todo caso, se ha de adjuntar copia del D.N.I. del firmante de la proposición.

 
2.
Resguardo acreditativo de la constitución de la garantía provisional.

3.
Declaración responsable de licitador, haciendo constar que no se halla incursa en ninguna de las prohibiciones para contratar con las administraciones públicas.
B) En el otro figurará la siguiente: "Oferta económica para la adjudicación  de parcelas   del Proyecto de Actuación  del Sector 3  , de las Normas Urbanísticas de Buenavista ": Este contendrá la proposición económica, ajustada al modelo que al final se inserta.

Cada licitador  solo  podrá presentar una proposición  y únicamente se le podrá adjudicar, como máximo, una parcela, si bien, podrá optar, por el orden de preferencia que señale a todas las demás de forma sucesiva, por el precio ofrecido  por metro cuadrado señalado en la proposición por cada parcela.

DECIMA. CRITERIOS BASE PARA LA ADJUDICACION DE LA SUBASTA.- 

El criterio único que servirá de base para la adjudicación de la subasta es el mayor precio ofertado en favor del Ayuntamiento.

En consecuencia, si coinciden varios licitadores sobre una misma parcela  se adjudicará a quien mejor oferta realice. En caso de producirse empate de la cantidad ofertada a una determinada  parcela, la adjudicación se resolverá mediante sorteo.

UNDECIMA. APERTURA DE PROPOSICIONES.-
1) Calificación de la documentación general.‑
Concluido el plazo de presentación de proposiciones se procederá a la calificación de la documentación general presentada por los licitadores en el sobre A), en sesión no pública.

 
Si  se observaran defectos materiales en la documentación presentada, se  concederá un plazo no superior a 3 días para que el licitador los subsane.

Si la documentación contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no subsanables, se rechazará la proposición.

2) Apertura de proposiciones.-
Tendrá lugar en el Salón de Actos de la Casa Consistorial de Buenavista, a las 11,00 horas del   primer lunes, miércoles o viernes  siguiente hábil, al  día que finalice el plazo de presentación de proposiciones.

En acto público, se dará cuenta del resultado de la calificación de la documentación general presentada por los licitadores en los sobres A), indicando los licitadores excluidos y las causas de su exclusión, invitando a los asistentes a formular observaciones que se recogerán en el acta.

A continuación, se procederá a la apertura de los sobres B) y dará lectura de las proposiciones económicas formuladas  que se  elevarán con el acta y la propuesta al Pleno del Ayuntamiento, que ha de efectuar la adjudicación. Si durante la apertura de proposiciones se produjeran empates en las ofertas al mismo lote, se resolverá mediante sorteo en el acto, ante los asistentes, estén o no presentes los interesados. 

DUODECIMA. ADJUDICACION DEL CONTRATO:
El Pleno del Ayuntamiento dentro de los quince días siguientes a la apertura de proposiciones económicas, adoptará acuerdo motivado adjudicando cada parcela a la proposición más ventajosa,  atendiendo exclusivamente al valor económico de la misma. En caso de adjudicación, en el mismo acuerdo se facultará al Alcalde para el otorgamiento de la correspondiente Escritura Pública, así como para determinar en la misma las garantías precisas respecto al cobro del precio por parte del Ayuntamiento.

La adjudicación de los contratos, una vez acordada, será notificada a los participantes en la licitación en la forma que proceda en derecho en plazo de 10 días a partir de la adjudicación por el Pleno del Ayuntamiento.

Al efectuar la notificación  a los adjudicatarios, se les requerirá para que en el plazo de quince días, aporten los documentos acreditativos de estar al corriente del pago de sus obligaciones tributarias y de la Seguridad Social y efectúen el pago al Ayuntamiento del 100 por 100 del precio de adjudicación con anterioridad a la formalización en escritura pública, cosa que deberá hacerse en el plazo máximo de mes a contar desde la fecha  notificación de adjudicación.

DECIMOTERCERA. FORMALIZACION DEL CONTRATO.-
Comprobado el ingreso del 100 por 100 del precio de adjudicación y la aportación del resto de documentos a que hace referencia el último párrafo de la cláusula anterior, se procederá a la formalización del contrato de compraventa en Escritura Pública, en el plazo máximo de mes y medio a partir de la notificación de la adjudicación.

En el supuesto de que no se realizara el pago en el plazo expresado, se producirá la pérdida automática de la fianza, que pasará a ser propiedad del Ayuntamiento, quedando asimismo anulada la adjudicación.

DECIMOCUARTA. CONDICIONES ESPECIALES.-
Las parcelas objeto de la enajenación, quedan sujetas a las siguientes condiciones:

1) Se destinarán a la construcción de viviendas unifamiliares o a los usos que determinan las Normas urbanísticas aplicables. En cuanto a las determinaciones urbanísticas se estará a lo dispuesto en  dichas Normas Urbanísticas, Plan Parcial y Proyecto de Actuación correspondiente.

2) Para la construcción de las parcelas, que deberá hacerse en un plazo máximo de 5 años a partir de la formalización de la adjudicación en escritura pública, se deberán cumplir las condiciones impuestas por las disposiciones  de legal aplicación. Será necesaria, asimismo la preceptiva Licencia municipal y el abono del impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras para la edificación.

DECIMOQUINTA. EXPOSICION DEL EXPEDIENTE Y PLIEGO DE CONDICIONES.-

El expediente con toda la documentación relativa a las parcelas, Pliego de Cláusulas Económico-administrativas y demás documentación necesaria, estará expuesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, para su examen por los interesados en el plazo de presentación de proposiciones y a fin de que puedan efectuarse reclamaciones, durante el plazo de ocho días hábiles a contar del siguiente también hábil al de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, las cuales serán resueltas por la Corporación en caso de existir.

DECIMOSEXTA. INALTERABILIDAD DEL CONTRATO.-
El contrato se hace a riesgo y ventura del adjudicatario, de tal forma que por ningún concepto puede pedir alteración ni revisión del precio de la adjudicación, ni modificación de las Condiciones de la misma, a todo lo cual renuncia por el solo hecho de licitar.

DECIMOSEPTIMA. REGIMEN JURIDICO.-
El contrato resultante de la presente licitación se formalizará en escritura pública y tendrá naturaleza privada. Se regirá:

a) En cuanto a su preparación, competencia y adjudicación por el presente Pliego de Cláusulas administrativas y en lo no previsto expresamente por el mismo, se aplicará la Ley 7/85, de 2 de abril, el RD Legislativo 781/87, de 18 de abril, el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de 13 de Junio de 1.986, la Ley de Contratos  del Sector Público y demás normas de carácter administrativo que resulten de aplicación.

b) En cuanto a sus efectos y extinción, en defecto de lo previsto en el Pliego de Condiciones, serán de aplicación los artículos 1.445 y siguientes del Código Civil.

DECIMOOCTAVA. JURISDICCION COMPETENTE.-

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación de las cláusulas administrativas serán resueltas por el Pleno del Ayuntamiento, cuyos acuerdos agotarán la vía administrativa y abrirán la vía Contencioso‑Administrativa, a tenor de la Ley de dicha jurisdicción.

Los Tribunales competentes serán siempre los que teniendo competencia por razón de la materia, les corresponda la jurisdicción sobre el Término municipal de Buenavista, renunciando expresamente el adjudicatario a su propio fuero.

MODELO DE PROPOSICION

Don........., con domicilio en..........,  localidad........., C.P......., y D.N.I. núm....., en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, actuando en nombre propio (o en representación de........, en virtud del poder que acompaño, y cuyo mandato no me ha sido revocado, modificado o restringido hasta el momento),

E X P O N E:

PRIMERO: Que enterado de la convocatoria de subasta para la enajenación de parcelas de propiedad municipal sitas en el  Proyecto de Actuación  del Sector  3  de las Normas Urbanísticas de Buenavista , anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia núm...., de fecha...., así como de todos los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación de las mismas, tomo parte en la licitación, presentando la siguiente oferta:

POR LA PARCELA NUM._____________, OFRECE LA SIGUIENTE CANTIDAD EN   

€ POR CADA METRO CUADRADO:

EN LETRA:..............EUROS por metro cuadrado

EN CIFRA:.............. EUROS por metro cuadrado

En el supuesto de que no me sea adjudicada la parcela señalada arriba,por haber otras ofertas que mejoran la presente, ofrezco  por las que se indican a continuación y por el orden de preferencia siguiente:

1º) Por la Parcela núm...... euros por metro cuadrado.

2º) Por la Parcela núm......euros por metro cuadrado.

3º) Por la Parcela núm......  euros por metro cuadrado.

4º) Por la Parcela núm......  euros por metro cuadrado.

5º) Por la Parcela núm......
euros por metro cuadrado.

etc...etc...(se podrá ofertar la totalidad de las parcelas-.

A dicho precio le será añadido el correspondiente IVA(18%), que será de mi cargo, así como todos los demás gastos e impuestos que gravan la transmisión.

SEGUNDO: Que declara bajo su responsabilidad no hallarse incurso en ninguna de las causas de prohibición de contratar previstas en la legislación vigente.

TERCERO: Que acepta expresamente las obligaciones que se derivan del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas de la subasta, que declara conocer y aceptar en su integridad.


(Lugar, fecha y firma del licitador).


Buenavista ,  a    de      de  


-----------------oooOOOooo---------------

DON FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ SANCHEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE BUENAVISTA (Salamanca).,

CERTIFICO: Que el presente Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas fue aprobado por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, en sesión  ordinaria celebrada el día   28 de agosto de 2010.

Y para que conste, expido la presente, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, en  Buenavista ,  a  31 de agosto de 2010.
               Vº Bº

       EL ALCALDE

